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IKECCION Y

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un jemplar de cada uno des ellos 
distribuirá gratuitamente entre tos miembros as las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de¡ 1908).

Decreto N9 11102 de abril 1 6 de I 946.

Art. i9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4^34 del 31 de julio de 1944.

Art. 9*  — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la -suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente .el 19 del mes siguiente al pago de la sus- 
rripcíón,

Art. í 19 —- Las suscripciones dentro
del mes de su vencimiento.

Art I 49 —— La primera publicación de . los avisos debe 
controlada por los interesados a En de poder salvar en 

tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posterior mente no se admitirán reclamos.

Art. 1 7^ —- Los balances d© las Municipalidades de la.

categoría gozarán de[ una bonificación del 3ü y 5G 

 

re-pectivainente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto. N9 3287 del enero 8 dej 1953.
Art. I9 — Déjase sjn afecto el jdecreto N9 821 (h 

 

techa 6 de setiembre dé 1951, j

Art. 29 — Fíjase pa|ra el BOLETÍN OFICIAL^ las 
?’OHir-r«tcs a regir' co

prep
anterioridad al día I9 de

E EJEMPLARES 
dentro- del jmes . . .

ita I año

VENTA
Nútmo del día y atrasad
Número atrasado de más Ide l mes hu

Número atrasado de mái de 1 año ¡
SUSCRIPCIONES^

Suscripción mensual 
trimestral •. 
semestral .< 

“ anual ...

de

en^ro

PUBLICACIONES

I

f

0.40
I .00

002

1
15
30.00
60 (K

5G
00

Por cada publicación poT centímetro; considerándose ve nticinco (25) palabras cc.ao un centfsiietro, se cobrará DOS

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) ... ’
Los balances de las Sociedades Anónimas que s^e publiquen en el BOLETIN OFICL^L pagarán además de la tarifa, dL

siguiente derecha adicional fijo:
'Si ocupa meños de V& página.............. ..  . .

29) De más de % y hasta página ...... 
39) De más de J/£ Y hasta I página........... ..  ,
4^) De más d© 1 página se cobrará en la oióoo

$

I

14.00
24.00
40.00
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PUBLICACION^' A

si las a término que tengan qus insertarse por

TERMINO

dos .(2} 'o mñv días,.

■ ■■ - • / ■

- * -

ruiente ta»

texto nu mayor de 12’'’centiiñeiro's ó 300 palabras: Hasta ¡Exce I fasta r xctA ■Iriasv-

í0 días dente d erice > di - -•

• . ■ ■ ■. ■ ■ - - -
M, S\ • i - - r ;

Sucesorios o testamentarios ......... ; _ / 3-o:— —- cm. . 4Ü.— 5. —era 6*G^-v 'A.—
Posesión-treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento . s . 40.— 3. — c.m.- ; so.— ■ b----Ú1L j 2-Lt— - 8 r". i m

Reñíales de inmuebles . . . . . . ........■ . \ ..... . . 5ü.—-■ ¿ cm. 90.-- 7«— cm. / 120.— - - r ;7i

Heñíales de vehículos, maquinarias, ganados . . . .* i .. . /. . . * — —-.-.GUi.: - 70.— h — ¡Díj — 7.— . ti:

de muebles y útiles,'de trabajo . . . .. >- . .7. . .4' n C JJV» . 2, cm - ' -50.— . 4.-— CfiV ' 70.-/- 6Á- i Zñ.

Dtros edictos judiciales . . , . /,-r_. . - . . 4'íL— c-rn. '70.-- G — ? IR) — . - - .í. i tí.
Edictos de minas, , . 2., . '80.-^ ' . * tu-— CIH- -* '. - ■ ■
Míuitariones ........... a f e S e 5'0 — ' 4.— cm. 90— ------ V-Aii I 20.~ .
‘/onrratos de sociedades ......... ....... . ... ... . t „ ’íü. -—v (kW la 120 — i) 35 h

palabra palabra
Balances . ........ , 5.0.-*® “ ’ crn» 100.— 8.°— cm, 140.— 10..—!— , .4ua»

f*  viso*  .................  ... • e - 4ií.-~ L— - 80.— 6.“— . cm.l 12 0.— . 8.--

CscU publicación -pór el iérrnmu sobr» MARCA? DE FAHRICA/ pagará lasuma de. CUARENTA PES-Ob MtlX. 

40 —J en los siguientes casos: wliciíucies de tegistról-BmpE ación es; notificaciones; substituciones -y . renunciáis

'narco. Ademé- •cobrará una tarifa suplementaria de S ’¿o0Ü' por- .ccutínietr'G y“ por columna.. . - - .

SECCION- -ADMINISTRATIVA?

P áG

- DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO - - /■

M. -de Gob. N° 8212 del 23|12|53 — AM. Amplía partidas de gastos de presupuesto. ... . 
" ,r 8213 "
” .................  8214 '■

A.-S. " 8215 i¡
n ■ “ 8216 A

n 8217 “
• " " 8218 "

8219
8220

. 8221

Ecón. • " - 8222 "
" 8223 "

■■8224.-"
" 8225 "

8226 '
*'8227 J

8228
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8230 - "
8231 “

. 8232 ''
8233' "

" Go-b.- '' - 8234

Econ. " 8225. "
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— Transfiere una partida de gastos. ....... ......................................................... ..................... .
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— Establece reglamento’, para arrendamientos de casas; *. ...... • • • •......... . :.

Autoriza recepción de art. .y reparaciones d®. autos. ...........• •.....................

— Concede licencia al Médico. Regional de Cachi./...... r.... . ..... z. .......... ........
—. Reconoce servicios de una Enfermera.* ..... .................. .. ....... ........ .  .
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. . " —Fija precios para el pan de Navidad. . . ./ • ./. /. . ..... . .1......... ..................... ... ....
- "■ : — ‘Deja sin efecto decreto  N° 7348,|53.. ........ 2 . . . . . ; ;.,..../..........    .*

■■■— Concede- licencia a un. empleada, de Dirección de Rentas. . ........... . . ........................
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' Deja cesante- q un empleado ' de A. G. A: S. .•......... • • - .................■......,, ./<
Modifica • el decreto N'P 6124153. ....... ............ ............. ............................

* — AM.- Amplía. Convocatoria a Sesiones. Extraordinarias de las HH: CC. Legislativas. ......
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DECRETOS DEL PODER- 
EJECUTIVO

^vidades, adquisición de 
equipos, etc. $ 55.000.— 58.000.—

Arfe' 2?' — El 
do también por 
Finanzas y Obras Públicas. . •

Art. 39 — Oportunamente dése cuenta a

presente decreta será refrénda- 
S. S. el Ministro*  de- EconomíaDECRETO N° 8212—G

Salta, diciembre 23 de 1'953
Expediente N9 7336|53.
VISTO la nota de fedha 10 ¡de noviembre ppdo. HH. CC. Legislativas de lo ¡dispuestoy en ep artí 

en la _ que la Dirección Provincial de Educación 
Física solicita autorización para invertir, en sub 
si'díos y otras formas de ayudas, a instituciones 
deportiva de toda la Provincia la suma de $ 
108.761.07 m|n. de que dispone, y que provie-n© 
de economías y superávits obtenidos len los ejCr

cicios económicos correspondientes a lo? años 
1951 y 1952; y

Amoneda nacional, por ep concepto- de viaje rea-l-i 
■ zdo por una Delegación efe Fútbol Infantil del 
• Club Atlético Argentinos del Norte a Campa-^ 

. ¿nenio- Vespucio, para Tsu participación a. los
■actos' programados en festejo del'''Día. del Petró
leo por todo ello;

CONSIDERANDO:

culo Io del presente decreto. . . .
Art. 4? — Comuniqúese, . publíquese, insérte 

s-e en @1 Registro Oficial y. archívese.

El ■ Gobernador d© !á Provine?
D E Q RE T A : . - :

19 — Apruébasfe el gasto 'de la suma de ’

RICARDO J. DURAND
.Arando

Florentón Toimss
Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de GobíerrfD. J. ó I. Pública

Que no es viable tal temperamento, por opo 
nerse a ello disposiciones legales en la mate
ria, como lo informa Contaduría General; p-Oro 

imperiosamente necesario arbitrar fondos pa 
ra atender dichos gastos y subsidios ya . com
pro-metidos, por Cuanto las. partidas respectivas ’ 
dfel presupuesto !de ©se organismo se encuentran 
agotadas; . i

Art.
DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 2.GO0 
mjn.) realizado por. la DIRECCION -PHOVINCTAL 
DE. EDUCACION FISICA, -por el concepto ante
riormente mencionado; defiéndese impuar dicho 
casto al An^xo J—- Inciso IX— Principal- c)—■ 
Parcial 3) hmop-arcla] g) Compel¿c?r es depQrti 
vas, kcíjJe-;. y visitas de fq ,.cio i de cresu. 
p ■ flgtc 9 mgencía.

Art. 2o —Comuniques© p-.b z-pms0. insértese 
sn el «Registro Oficial y archívese.

RICARDO-X DÜRÁND 
Jorge Aranda

el que la

.Que- por otra parte, esos exedentes, resultan
tes. de economías y superávits de ejercicios an 
feriares, están especialmente afectados a las 
necesidades 
ca, ya que 
Lfey 780 de
das que se
cumplimiento de los fines específicos de la mis
ma, puede hacerse con cargo- de. esos fondos;

DECRETO ¡N<> 8213—G
Salta, diciembre 23 de 1953
Expediente N° 7598|53.
VISTO el presente expediente en

Dirección del Museo Colonial Histórico y de 
Bellas Artes de la Provincia, solicita autoriza
ción para cerrar el mismo durante el me» de ‘ 
enero próximo, o: fin de realizar .las- tareas de 
inventariar las existencias y desinfección del ; 
local; ¡

Es copia
1 Ramón Figueroa
I jefe de Despacho de Gobierno, J. Pública

de la Dirección de EduCaCíón Fís¡ 
provienen de- la aplicación de lo: 
modo que la ampliación de partí - 
proyecta y que esta destinada al

CONSIDERANDO:

Por todo ello y encontrándose el Caso com
prendido- en las 'disposiciones del Art. 120 
la Ley 941, de Contabilidad,

de

Que además de la razón apuntada la Conve 
niencia de la medida propuesta está , abonada 
por antecedentes sentados en los años anteriores 
por el Museo de la Provincia y por el de la 
Nación Museo Regional del Norte que funciona 
en el. mismo- local y con <el que han unificado 
horario;

Por ello, . ..

DECRETO N° 8215—A
Sc-iq, diciembre 23 d© 1953 .
Expediente N° 16.338|953
VISTO est® expediente- -atento a la 

. coníep-ia por el art. 12° do la Ley de 
hdad y lo informado .por Contaduría
de ' a P.ovjncia a fs. 28 y lo manifestó' lo p. 
Depcrtammento Contable con fecha 
bfe en curso,

facultad 

Con'abi- 
Genera! 

c-1
de diejem

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: ■

S. Gobernador de la Provincia 
’E*n  Acuerdo d© Ministros 

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io. — Amplíarís© las partidas del presú_ 
puesto en vigencia de la DIRECCION’ PROVIN 
CIAL DE EDUCACION FISICA, en la. prOpor- 

- ción que s© indica a continuación, y con cargo 
a los fondos propios prevenientes 'de la aplica
ción de la Ley 780 de Educación Ffsica:

Anexo J— Inciso IX— II Otros Gastos— Prin
cipal a)l—
Parcial 23— Gastos grales, a clasif
por inversión
Parcial 28— Premios y condecora 
ciones.

“Parcial 39— Utiles, libros, impres. y 
kencuád emociones.
.An-exo I— 
cipa! c)3—
Partida c) Subsidios a 
Federaciones y enti'da. 
des. deportivas para el 
id^sarroLlo de sus acti

$

1.000.—

1.000.

1.000.—
Inciso IX— II Otros Gastos—r Prin_

$

Art. 19 — Autorízase a la DIRECCION DEL 
MUSEO -COLONIAL, -HISTORICO. Y DE BELLAS 
ARTES DE LA PROVINCIA, a suspender su fun 
cionUmiento- 'durante el mes de enero de 1'954 
en mérito a . las razonas, y a los efectos expíe 
sádos en los considerandos precedentes.

Art. ó29 — Comuniqúese, publiques^, insértese 
•_u el Registro Oficial y archívese. .*

Art.l 9 — Transfiérese la suma .de $ 10 008 
m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA ' NACION AL) 
del Anexo E—• Inciso I— Items 1|7— Principal 
b)l— Parcial 14 "Materiales para Constr icción" 
para reforzar el Parcial 7 "Instrumental.aCiení 
tífico”, .del mismo Anexo-e Inciso. -

Art. 2o — El presente- decreto será refrendado 
.por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas. • ' ■

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
-qn el Registro Oficial y archívese. . . . .

RICARDO J. DURAND
Jorge Araisd®

Es copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RICARDO J. DURAJMW7
Walder “Yáñez

Florentm Taires
Es copia:
Martín A.. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Públr

DECRETO 8214—G
Salta diciembre 23 de 1953
Expediente N9 7560|53
VISTO e¡ presante expediente en-el queda Di 

re-ación Provincial de Educación Física solicita 
i aprobación del gasto de la suma de $ 2 O00.—

DECRETON 9 8216—& í
Salta, diciembre 23 de 1953
Expediente N<? 16.338¡953
VISTO este expediente relacionado- con la pro 

visión de s-iefe (7) tornos ^eléctricos Con 'destín© ;
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DECRETO p9 B2I7--A ’ 
Salta, diciembre 23 de 1953

L SIENDO un d-ebér del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, vigilar constantemente 

- «mediante la intervención de las autoridades sa-
_ -Que ¿teta Licitación "efectuada por f otarias competentes, todo lo relacionado con

Dirección' General de Suministros del Estado, y |higien» de las casas 6 departamentos para 
las ' publicaciones ■ de rigor, Constituyó una ¡viviendas; como así también del astricto contra, 
comisión cón él fin de analizar los precios y - 
•carácteristicasi del material cotizado, se ha 11 e_ 
gado o:, la Conclusión-que la oferta formulada 
>Qr= la firma "Mayón S. A." dé la Capital Fe- 
Meral resulta más conveniente,*

. -Que sí-bien en la tramitación d© la compra 
•’d© referencia no se han cumplim'Sntado las dis
posiciones' legales en vigor, ello se ¡debió a la 
urgente e imprescindible- necesidad de Contar 
con. los citados instrumentos con ©1 fin de nor
malizar el permanente y .buen funcroamieto 
los servicios Odotológicos * con qué Cuénta el 
nisterio del -epígrafe;

■ Por ello sé estimó; que la adjudicación 
cuestión se encu'entra comprendida- en las 
-cepciones previstas en el Art.. 50° Inciso b) 
la Ley de Contabilidad-

Per ello y' no obstante lo manifestado por Con
taduría Genéral de la Provincia con fecha’ 21 
de diciembre en curso,.

¿a _ los distintos’ servicios Odontológicos depefe 
dientes del Ministerio- do Acción Social y Sa
lud Pública; y

CONSIDERANDO: ; • ; ■' ; -

de Economía,! Finanzas y Obras Públicas. 
Art.' 39 i—

en el Rejgistr

de
Mi

en 
ex 
de

El Gobernador de- la Provincia 
. x D E C R E T A :

lor .de las condiciones higiénicas-en los esta-. 
blécimiéntos desainados a la venta y elboración 
de artículos dé consumo diado, com ser carñL 
certas, panaderías, fruterías, tambos, Caballeri
zas, corralones,- .etc. a fin de imponer seguridad 
para la salud pública;

Que para ello es necesario la inmediata vL 
gOncia de una reglamentación qué impong ñor 
mas cuya cumplimiento estricto deberá ser ob 
servado por todos los propietarios de casas ó 
departamentos y comercio en general; por ello 
y atento a las atribuciones conferidas por la- Ley 
1661;

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

.1° — Establécese la presante recamen- 
para los. propietarios de casas ó departa..

Comuniqúese,
.Oficial y archívese.

RICARDO JL DURAND .. \ 
_ . jWalder Yáüez 
FloreMín Torres

publiques©,. insertes©

Es copia 
Martín I A. Sánchez]

Oficial Maypr Acción: Sbcíal y Salud Pública

DEOREÍO .-Ñ9 8218—A.

Salta,: ¡diciembre 23 de

Expediente N° M—29[95p.
VISTO' -expedienté Relacionado.con la pro
el em entos "y; arreglos de los automo_ 
ervicio de 4aí ciudad, citados en él

1953

Art.l ° — Adjudícase a la firma '6MAYON S. 
A." de la Capital Federal, la provisión de sie
te (7) Unidades Dental Mayón “3” para cOrrien 
fe Alternada de Industria Argentina, de Canfor 
mi-dad en un todo a la propuesta que corre a 
f?. 21 de estas" actuaciones con destino a -los 
distintos servicios Odontológicos del Ministerio 
d>s Acción Social y Salud Pública, ascendiendo 
fei total de dicha adjudicación a la suma de 

. $ 72.450.— m|n. (SETENTA Y DOS MIL CUA. 
TRÓCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA 

‘ CÍONAL); y compuestas de los siguientes ma
teriales: ' ’

Art. 
tación 
méntos y de Comércib en" general, la’ que re
girá a partir dé la fecha del 'presante.

. " 19 —i El qüe di efe en arrendamiento o cediéra- 
en cualquier forma 'una casa ó departamento 
de su propiedad, está obligado a 'entregar la 
casa ó departamento en perfectas Condiciones 
de higiene, que hagan improbable la tramita
ción de 'enfermedades infecto Contagiosas y que 
pudieran pre .existir en los mismos, sea cual 
fuere el destino que haya de darle el adquiren- 
té.

Pedestal de lineas modernas,
Salivadera giratoria con palanganee y porta 
vaso de opalina
Eyector de saliva,

Torno 
lablé- 
riot,

i&léctriCo silencioso de velocidad regu_ 
con pieza mano y contra ángulo Do-

29 — Para el cumplimiento del artículo Io 
los propietarios deberán solicitar ante la Secre 
taría General del Ministerio de Acción Social 
y .Salud  Pública, sito en Buenos Aires 1.77, la 
inspección y desinfección Correspondiente de la ¡ 
casa ó departamento a- arrendar ó vender.

*

30 — La apertura de un negocio en Cualquier 
rama de comercio, su transferencia por venta 
ó por cambio de local deberá .ser comunicado a 
la Secretaría General, la que llevará un. regis_ 
tro con el nombre del propietario etc.

4° — Todas las ramas dei comercié 
obligadas a la Inspección de Hjgiené’y 
fección del negocio ó comercio, por lo 
una vez al año.

59 — La Inspección de Higiene y clesinfec^. 
-ción, én, las. casas ó departamentos arrendados 
o a arrendar, hasta una superficie Cuadrada 
de 300 mis. abonarán la suma d© diez pesos 
min. ($ 10.—X por desinfección. •

[6° — Para la inspección dé higiene y.desin 
facción cerrados o abiertos, abonarán la suma 
de $ 0,10 mjn. (diez centavos m|n.) por metro 
Cuadrada

79 — Para la certificación de las» preceden
tes disposiciones los comercios ©n . general, ecu 
locarán las 
General, en

80 — La
miradas en
te de los propietarios ¡de .casas ó departamen, 
to yjo comercio fen general^ se harán pasible a 
multas que se determinarán según los casos y 
quedan fijadas desde la suma de Veinte pesos 
m|n. C$ 30.—) hasta quinientos pesos m|n.
($ 500.—). ‘ -

Art. 2o — El presente Decreto Reglamenta- 
ción será refrendado por S. S". el Sr. Ministro

visión de 
tores del 
expedientéj del rubro, por la firma Francisco 
Masciareili! al Ministerio ke Acción Social y Sa 

lüd Públicfa; y 

 

CONSIDERANDO:

Que-si [bien én la tramitación de las repara-’ 

 

ciones ■ y | provisiones dq artículos para el gru
po de*  automotores citados ¡de fs. . 1 a 15, no 
se han cumplimentado las disposiciones legales 

 

en vigjor .[como lo 'expresa el Departamento Con 
tab1© co 
sfe debió 
dad de 
referenci 
presénte 
mismos 
cionami

fecha 12 de mciembre en Curso*, ello 
a la urgente- é imprescindible necesí_ 
isponer la adquisición y arreglos de 
en los •automotoras indica-dos en el

expediente, con el fin de dejar Jos 
en perfectas. .condiciones de buen Jun
to; { ■

>or la naturaleza del gásto¡ se estimóQue
queJa I provisión en [Cuestión se encuadra en 
las exc
c¡so b)

° — Autorízase la recepción de la firma

ciones previstas en el artículo 509 In
do la Ley deCpontabiliád a fs. 25, 
11 Gobernado^ d© la Provincia

D E O $ E T--.A :

dé Opalina con mechero de gas, 
bucal de movimiento articulado, : 
terminado- en -Esmalte de calidad:

fi-
Mesa
Reflector
namente
Precio Unitario 10. 350.

Art. 2o —aEl presenté "gasto' será’ atendido 
Con imputación al Anexo E— Inciso I— Items 
1|7— Principal b)I— Parcial 7r de la Ley. de 
Presupuesto, en vigencia. -

' Art: 3. — El presente decreto será refrenda
do por S.S. él ¿éñor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.' . '

Art. 4? — Gomuníquese, publíqüése, insérte 
s-e en ef Registró Oíicial y archívese.

RIGAKÚO J. DURAND
. Walder Yáñez 
Fioresitíñ Torres

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor *d©  "Acción Social y- Salud Públíos

están 
de sin- 
menos

Art.
de “FRlANCISCO MAS^IARELLI" de esta ciudad 

 

de , artículos y reparaciones en diversos autorno 
tor.es ue prestan servicios -en la ciudad, efec 
tuada |por el Ministerio de Acción Social y Sa
lud.- ;P tica, ascendiendo el total de la adjudica. 
cióri referencia a [la súma dé $ 5.453.60.—■ 

(PINGO MIL CUATROCIENTOS CINCUEN 
.TRES - PESOS ’CON 60|LQ0 MONEDA NA- 

). . - : . .
TA.Y
CLON

29 Autorizas^ a la HABILITACION DE

boletas otorgadas por la Secretaría 
un lugar visible.
infracción a las disposiciones _enu- 
la presente reglamentación por par

•Art
PÁGÓS del Ministerio dé ACcjón Social y Sa_ 
lud PpbliCa, para apenar directamente a la fe 

"'FRANCISCO [MASCIARELLI", la suma de 
$ 5.453.'60 ,m|n. (Qinco mil - cuatrocientos C¡n- 

 

cuOnfe -y tres - pesos con' 60|100 m|n.), importe 
correspondiente, al qasto autorizado por .el arfe 
culo 
fondo <

ma d

anterior, debiendo atenderse -él mismo con 
s de la Orden | de Pago Anual N-° 9 en la

siguiente forma y proporción:

o- E— Inc. I— Items 1]7^~ II - O. Gts.— 
Pare. ’6— \ $ -*680.80

Inc. I— Itériis T|7— II O.. Gts— 
Pare.,' Í3— :

Anej
Princ. .q)L
Ane-
Princ. a)l-

:o E-
$ 4.772.70

L. - TOTAL - $. 5 453.60-
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A
se en e¡ Registro. Oficial y archívese.

Coiruníq.uesé, Publíljiiese, insérte, ' sióloga de la Dirección - dé Hospitales de la

■ RkCARDO X DURAND 
Waider Yáñez

¡u-Ls copia' .
Martín A. Sánchez

Ohcicl Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO .N9 8219—A.
. -SALTA, Diciembre 23 d'e 1953.

Expediente N° 16.292)953.
VISTA la licencia solicitada en el presente 

pPr el Oficial ■Principal —Médico Regional de 
Cachj Dr. Arne Hoygaard y at'&nto al informe 
producido por Contaduría General 'de la Provin
cia con fecha 9 del corriente, ■ •

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARNE 
el art.

Art.
se en

Art. 19 — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sue’do a partir d'ei Io de Enero de 
1'954 y pór el término de seis (6) meses al Ofi
cial Principal —Médico Regional. de Codhi Dr. 

HOYGAARD, Conforme lo establecido en 
13 de- la Ley 1581.

— Comuniqúese, publiques©, insérte- 
Registio Oficial j archívese.

29
el

-RiCzáRDO .l DU-RAND 
Walder Yáñez

'Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Sedal y Salud Públic® 

Ciudad de Sa ta Sra. Josefa R. T. de FreggiarO, 
y atento al informe producido ppr Contaduría' 
General dé la Provincia con fecha 15 del cte.,

.El. Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Concédase licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a partjr del día 9 de No
viembre ppdo. y pOr el término de veinte días 
(20) a la Auxiliar 5o —Kinesióloga de la Di
rección de Hospitales de la Ciudad de Salta, 
Sra. JOSEFA R. *T.  DE FREGGIARO, conforme 
a lo establecido en ¡el art. .15 de la Ley 1581.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ñiséne 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
’Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez . '

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 8222—E.
SALTA, Diciembre 23 de 1’953.

Expediente N° 4348|A|53. -
VISTO .este expediente por fel cual Adminis

tración General de Aguas ¡de ISalta, mediante 
resolución N9 431z dictada por su H. Consejo 
Con fecha 11 dfe agosto de1953, eleva a consi
deración y aprobación el presupuesto para la 
n-Pa-aci^n cP! P.--0 A. S. 39 en Tídapañipa, 
Departamento Eva Perón, y atento a los funda
mentos -de la citada rCsoluCrpn, concordante- con 
lo informado por Contaduría General de ]a Pro_ 
vineja; .

CONSIDERANDO:

Qu'e- Ja obligación de este Gobierno .subsiste.*  
en función de las necesidades religiosas-mpraies. 
de la feligresía salteña; a. la vez- que la obra: 
supone un aporte 'edificio a la ciudad; -

Atento a lo:t informado- por Contaduría Gene^. 
ral de la - Provincia; - . •

En Acuerdo de - Ministros
DJE C-R E T A :

Io — Con intervención de Contaduría’Art.
GeneFal de - la Provincia, pagúese pór .Tesorería: 
General a favor de la Curia Eclesiástica d©1 
Salta, Ja suma de $ 100.000.— m|n. (CIEN MIL- 
PESOS; MONEDA NACIONAL,con cargo de opóF 
tuna- rendición de cuantas, para que con est^ 
importe continúe en forma directa y de aeuerdo- 
a sus normas .prO’pias, la Construcción del Tem
plo de Nuestra Señora de la Asunción, qué s^; 
levanta .en el Barrio Oeste de la ciudad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplid 
tni'e-nto del presente decreto, se imputará al Ane
xo H— Incjso -I— Principal 7— Parcial d.— "RE„. 
FECCICN -Y CONSERVACION DE TEMPLOS Y 
CAM PARROQUIALES", de la L®y de Pre~ 
supuesto vigente.

Art. 3o — Comuniques®, publiques©, insérte^, 
se en ©1 Registro Oficial y archívese

.JA-

s

RICARDO X DURAND
Floreidín Torres

Félix- Alonso
Oficial Mayor de Economía,

Herrera /
F. y O. Públicas

? W¿fe

r DECRETO N? 8220—A.
SALTA, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N° 16.329|953.
VISTAS I-as actuaciones producidas en el pre

sente expediente pO-r las cuales se solicita el 
reconocimiento do sor vicios prestados por la Srta. 
Carmen Njcasia Lamas en el Consultorio Ex_ 
ternO' Barrio Sud y atento al informe producido 
por 'el Departamento de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io 
pM supuesto 
Genera1 de 
d-1 Pozo A. 
Eva ■ Perón,

-r
nr
n-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

• Art.. Io — Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. CARMEN NICASIA LAMAS Como 
Auxiliar 59 —Enfermera del Consultorio Externo 
Barrio Sud, durante los días 26, 27 y 28 de 
Noviembre ppdo. por licencia por enfermedad 
de Ja

Art.
miento 
deberá
ITEM 2— • PRINCIPAL 
Partidas Globales que 
fija la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 39 — Comuniqúese, publiques©. insérte. 
•s<- en el Registro Oficial y archívese.

titular Srta. Rosa Medrana. 
2o — El gasto 
de lo dispuesto 
ser imputado' al

que demande ©1 cumpli- 
en el artíc^o anterior 

ANEXO E— INCISO 1— 
a) 1 — PARCIAL 2|1 — 
para estas, erogaciones

— Apruébale en todas sus partes e] 
confeccionado per Administración 

Aguas de SaPa, para lo: perforación § 
S. 32 Sn Talaoampa, -Departamento 
el que asciende a la- suma de $

D 715.50 m'a. (DIEZ Y SIETE MIL SETECIENTOS 
QUIMCE PESOS CON 50)100 MjNACIONAL).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General, -pagúese pOr Tesorería General de -la 
Provincia a favor de la ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, Ja suma de $ 
57.715.50 m’m (DIEZ- Y SIETE MIL SETECIENTOS 
QUINCE. PESOS CON 50)100 M|NACIONAL), con 
imputación al Anexo H-— Inciso IV— Principal 
5— Parcial 9 "Perforación Pozo Talapampa" del 
"¡’-esupuexto de gstos en vigor y destinado a la 
~farción de les" trabajos autorizados ten el ar
tículo anterior. '■

£ J. 3o - Comuuíoij ?-■=.©. pubb'auese; insértese 
tese en el Régistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND' ■ - 
Flormtm Torres

DECRETO N° 8224—E. -
SALTA, Diciembre 23 de

Expediente N9 5568)0)1953.
VISTO estas actuaciones relacionadas con las 

gestiones que Ja señora IRMA FELISA HELGUE- 
RO DE ORTIZ. rea’iza tendientes a la -obten
ción del reintegro de la suma de $ 500.— m]n., 
aagados indebidamente en concepto del impues^ 
tó a la Ley N° 1192; - -

1953.

J

RICARDO Jo DURAND 
Walcler Yáñez

i Es cania
Santiago Félix Alomo

Oficial May@? d«- F y O Mtes

Es copia:
' Martín A. Sánchez ' •. •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 8221—A. .
SALTA. Dic.embre 2.3 de 1953?
Expediente N° 16.187)953. ■’
VISTA la' solicitud d© licencia pedida en el 

presente expediente - por la Auxiliar. 59 —Kin-e_

DECRETO N° 822-3—E.
/SALTA, Diciembre 23 de 1953.
Expediente N° 5880|A|1853.
VISTO este expediente por fel que el Arzobis

pado-de Salto: solicita se amplíe en $ 100.‘000 
más, el subsidio acordado por decret0' N9 6527, 
a fin de poder continuar las obras d'ei. templo 
de Nuestra Señora de la Asunción, que se le
vanta en el Barrio Qeste de esta ciudad; y

Atento a lo informado por Dirección General 
* Rentas, Contaduría

• dictaminad.0'
fs. 10;

General de la Provin- 
por el señor Fiscal de1

Estado

de la ProvinciaGobernador
DECRETA:

— Con, intervención de ContaduríaArt.
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de Dirección. General de Rentas, la suma d® 
$ 500.— m|n. (QUINIENTOS. PESOS) MONEDA 
NACIONAL), para que a su vez, y con Cargo- 
de oportuna rendición de cuentas, reintégre este 
importe a la señora IRMA FELISA-*  HELGUERO' 
DE ORTIZ.

Art. 29 — El presente gasto se imputará a 
'‘CALCULO DE RECURSOS AÑO -1953" — Rentas' 
Generaies Extraordinarias— 1952— Rentas Atra„ 
sodas Impuestos Varios— Impuestos^ a las Ac*  
tjvid-ades Lucrativas —Año 1952.

Art. 3? — • Comuniquese? publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND - 
FloreMín Torres

Es copia: *
Santiago Félix Alomo Herrero

. Oí.cial Mayor de Economía, F. y O. Pubicas

- r ’l

;¡t

$
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DECRETO' N° 8225—E.- ?
SALETA, Diciembre 23 ¡de 1953.
Expediente N9 6115—í>—53.
VISTO la. nota de fs. 1 por la que la Direc

ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
solicita se liquide a su favor la suma d® $ 
80 .,000.— m|n. destinada a sufragar gastos de 
construcción que. viene realizando en la se-d.e 
'‘Gauchos de Guem©s" y Campo Infantil dé De
portes “Dr. Lu¡s Güemes" (Legtído Dr. Gil ©mes);

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1o — Con -intervención de Contaduría

Art. 39 — Los señores industriales panaderos 
consignarán en cada unidad y’ en forma bien 
visible el precio oficial fijado a-1 público.

.Art. 4o — Eñ los lugares de expendios, 
berá' exhibirse en .las vitrinas o entradas 
local y en su interior en sitios bien visibles 
ra él público ’ las. listas de- los precios máximos
qu-e se establecen para cada clase de pan con 
las respectivas indicaciones de pré’-cios’ y calida
des en cada unidad d©l precio en venta.

Comuniques © publiques©.Art. 2°
se en ©]■ Registro. Oficial y archívese.

insért©-

d’e- 
del 
pa_

RICARDO X PURAND
’ _ . Florentm Torres

Es copia:
Satítiai ;<

CT cial; Mí

;O Félix AloLso Herrero 
ryor de Públic .s '

DECRÉTQ
Saltd, ciciembre 23 dé 1953.
Exptk 
visto 

ció d-a I 
'• I sesenta d<

6o — Comuniqúese, publíquese, insértese ‘ al emi)ie|ido del Ministerio de Ecoaomia, se
Registro Oficial y archívese:

. Art. 59---- Prohíbese la comercialización
todo jotro tipo de pan dulce de Navidad que no 
se ajuste en un todo a lo dispuesto en el pre
sénte decreto.

Art.
General de la Provincia, págu©se por Tesorería 
General a favor de la DIRECCION GENERAL
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con 

Cargo . de oportuna y documentada rendición de 
cuentas, la suma de $ 80.000.— (OCHENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin que des. ’ 
tiñe $ 40.000.— JGUARENTA MIL PESOS MO-I 
NEDA NACIONAL) a-la obra sede “Gauchos, de' 
Güemes" y $ 40.000.— (CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a la obra “Campo Infan_ j 
til de Deportes Dr. Luis Güemes", con imputación ¡ DECRETO N? 8227—E 
a la Cuenta: Multas Leyes T’ ’ _ 09

: l-2.’983 y Multas Policiales'' 
puesto en vigor.
'Art. 2^ — Comuniques©.
en el Registró Oficia- y, archives©.

Nacionales 12.830 y 
de la Ley de- Presu-

publiques©. rnsértese

RICARDO X DURAND 
Floréntín Torres

Es conía '
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía. F. y O. Públicas

DECRETO N<? 8226—E. ■ . . ~
SALTA, Diciembre 23 de’ 1953.
VISTO la Resolución Nacional N° 85'9 dé fe

cha 11 de diciembre del corriente año por la 
cual el Ministerio de Industria y Comercio de 
la Nación, fija precios máximos para la 
cjálización del pan dulce; y

CONSIDERANDO:

comer-

Que habiéndose establecido que los 
industriales panaderos han ¿marquizado 
mercializaCÍ.ón y elaboración del pan dulce de
nominado d© Navidad ya que los mismos- no se 
ajustan a las directivas ni precios aconsejados 
lesionando en consecuencia los sagrados inte_ 
oes es del pueblo consumidor cuya defensa debe 
asumir adoptando las medidas d©l caso, el Su
perior

Por
Gobierno de la Provincia; 
ello,

de

Art. 
en el

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es cop’-cr
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor- de Economía, F. y O. Públicas

■E.
Salta, diciembre 23 de 1953.
Fixpte. N<? 585|R|95. -
VISTO el Decreto N° 748 del 22 de octubre 

pudo-, por el. que s-e llamaba a concursó' de 
antecedentes- ..para la provisión de cargos, de 
Inspectores con destiiio a la’ -Receptoría de 
Rentas; y atonto a Que desaparecieron los 
motivos que fundamentaron eU mismo;

'El' Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARTICULO l9 — Déjase sin efecto -’e] De 
creto N? 7348 del 22 de octubre fppdo., 'por 
las razones expresadas precedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese^ publiques©, insérte. 
>e en el Registro Oficial y archívese

■ RICARDO Jo DURAND
Florentín Torres

Es copia:
_ Santiago Félix Afonso Herreroseñores ;

la co_ i Oficial Mayor d’e Economía, F. y O. Públicas

El Gobernador de la Provincia
decreta/ -

Io — A partir de la fecha del presenilArt.
decreto regirán en todo el territorio de la Pro
vincia, los siguientes- precio® máximos para la 
vtenta del pan dulce de Navidad:

’ a)

DECRETO N? 8228—E.
Salta, diciémhre 23 de 1953.

- Expte. N? 6082|L|953.
• VISTO el certificado expedido
{ció- de Reconocimiento Médico1
¡noventa (.90)^ días de licencia para Su tr¡ 
miento a la empleada de Dirección Goneral 
Rentas (Ádcripta), señorita
RA;

- Atento a las disposiciones 
Ley No 158Í|53. .

El Gobernador de la

Por eí Serví 
conqeidieaido 

■ata 
de

ANA MARIA

•del art. 6? ele

Provincia

la

DECRETA
b)

c)
ARTICULO l9 — ConcécVse noventa (90) 

días de licencia ¡por enfermedad, a partir del 3 
del corriente més en curso, a la empleada de 
Dirección General de Rentas, Señorita ANA

Pan dulce especial el kgs. a Revendedoras
$ 8.— al Público $ 9,—.
Pan dulce, extrafino el kgs. a Revendedores'
$ 10.— al Público $ 11.—. .-
Pan dulce común fcl kgs. a Revendedores
$ 6.— al Público $ 7.—.

Art. 29 — A los efectos de la clasificación
de ‘ calidades dispuesta en el apartado anterior, MARIA LIRA, de conformidad al certificád-ü 
Continuará en vigencia lo previsto en los .apar-. expedido por el Servicio de Reconocimiento 
fados segundo y tercero de la Resolución Na_ Médico, encuadrado en el Art. 6° de la Ley
cional N° 1531¡5L ’ .• ’ v N? 1581|53, .

N? 8229—
_¡mbre 23 dé 1953.

N9 6062|CH|95?.
eI certificado ¡expedido’- por 
:econocimientoj -Médico qne
60) días d’e lipeneja,' Por enfermedad

el Serví 
Concede

ñor ANDRES CHOCOBAR;
Por ello; de conformidad con- las disposicio

Art. 6o de la ¡Ley N? 1581|53.nes ‘del

31 Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:-

TULO .T? — Cjoncéd"nse sesenta (60) 
licencia por ejnfermeá’ad, a partir dd 

pes en curso, al -empleado (Ordenan, 
Ministerio de| Economía, Finanzas y

Públicas, señor

ARTI(
días -de
1? del j

za) del
Obras 4
de co'nformidad con {el Art. 6? de la LeyN' 
1581|19i

Art. '
m el I

ANDRÉS CHOGOBAE

3. í - 'I jí zR9 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
legistro

Es c<

DfíCial

Oficial j y archívese.
RICARDO J. DUR 5 "’V 

j - Florentina
í ■ 5

ppia:
itiag'o

Mayor de Economía F. y O. ÍPúbllCqs'
Félix fAfomo Herrero

DECRETO N? 8230-i-E.
Saltk, Diciembre ¡23 de 1953.
Expediente Nf> 4^78]G|3.

c VISTO' este expediente por intermedio del 
cuql el s ñor Danid! Gon-za, solicita reconocí• | 1 “ mientb de una concesión de agua pública, pa
ré, irrigar su propiedad denominada “El Hot 
nito” ; Catastro N? j 218, ’ (Ubicada en San José 
de, Chohi, De)partan¿entO ;dei -Cachi Con una 
perfiAje bajo riego jde 9.900 m2.h y

I ’ ' - r - .
CONSIDERANDO:!

Su

Qde Jet H. Consejo de Administración 
ñera! • 
639, d!e fecha 3 del noviembre de 193, propone 
a esk-e.Peder Ejecutivo, se apruebe el recono
cimiento solicitado^ toda vez^que el -recurren 
té lía-cumplimentado con todos los requisitos 
establecidos en el| Código de Aguas;

I ’ )S S ■
Pbr% ello, atentp a Jo dictaminado por el 

éeñpr Fiscal de Estado a fs. 29 de estas actúa 
Clones y en uso jde la facultad conferida por. 
él art. 355 del Cpdigo de Aguas;
< I El Gobernador-de. la .Provincia 

: • .D EjCR-E T A :

de Aguas d^ -Salta, .por resolución N?

: Áxt. 19 — Reconócese una concesión de agua 
pública para el| inmueble denominado “EL 
ÍHwRNITO”; eatlstro N*?  218? ubicado en San 
;José de Cachi, ¡Departamento de Cachi, de 
.propiedad del sfñor DANIEL GONZA, ¡para 
(irrigar, con un ¡caucJal de. cincuenta y dos 
ceptilitro’s por segundo, a derivir del río Cal- 
cd-aiuí, por la acequia Son José de Coito con
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.carácter Permanente y q perpetuidad, para DECRETO N-? 8232—,E.
riego d.e una ¿superficie de nueve miLnovecien -Salta Diéi&mbre 23' d’e 1953 

. - ios metros Cuadrados. En época de .-estiaje, : Expedienté N? 5960|A[5.
la propiedad de- referencia "tend’rá derecho a "

/un turno de tres horas cada doce días y Iue_
go o ro:s tres horas: cada dieciocho díós; ó

‘‘s-ea un total de seis- horas mensualc-s, con to„
do el caudal de la acequia mencionadla."

Art, 2*?  — Déjase establecido que por no te

, \ El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Minishos

DE-C R-E’T ’A : . . .

• Apt. Io — Ampliase la‘ Convocatoria a SeJ 
sion-és ‘'Extraordinarias', de Jas H. Cámaras Les 
g'is-Iativas, dispuesta por decreto N'° 8107. de 1 
fecha 17 del mes 'en curso, incluyendo en

•»la misma'los*  Siguientes proyectos: ’- -
• a) Modificando la Ley’de Elecciones N^'1335;

b) Modificando el inciso 3? del a?t. 16 de la 
Ley 1628 de Jubilaciones y Pensiones.

Art. 29 —r Diríjanse¡los mensajes de prác_ ' 
tica a, los señores Presidentes del H. Sena. 
do^.y de la H. -Cámara de Diputado^ de- la 
Provincia, remitiéndole capia autenticada del 
Presente decreto, a sus efectos.

Ar-t. 3o
en

VISTO la resolución N? 690, dictada por el 
H. Consejo, de la. Administración General -de’ 
Aguas- de Salta en fecha-17 ‘de noviembre 
PPdo-, en la qiie soiisita. deje cesante ai; 
Inspector’ de Obras del .Departamento ‘ de In_ 
geuiería señor Cúrt Linde ¿n .virtud*  de haber 

n i.s.e lo-g afoips dWinitivos del río q- que sé, hecho abandono de * servicio, ya q|ue no 'se
; refiere la conéesión reconocida.en el presente ¡reintegró « sus tareas, ni ’Gursó pertinenl-e 

decretó,. fa eantidad .concedida 'Queda- sujeta jcoinunicQ-ci<5n -justificando su inasistencia, al 
a la efectividad’ de*  caudales del río en las

- .$.<?-. . .■
distintas épocas dél- año, dejando salvo, por
lo tanto, la responsabilidad 'legal y técnica de 

-las íptorídades correspondientes de la Pro^
4 vinciq, que oportunamente determinarán pa_ 
ra cad’a época Iqs. caudales definitivos en vir^

■ tud de las facultades conferidas por e] Cóid/ l 
/ ^go d& Aguas. !

Aft. 3o — Lct concesión recqnpcida es con 
~ la3 reservas previstas-eñ los artículos 17 y 

232 del Código de Aguas.
Art. 4? — Comuniqúese, públíquese, jusérte 

en él" Registro Oficial y archívese'.—'
: ■ - RICARDO J. DURAN© ¡&alta’ d&11 CURT 'LlND’E, »or
: ‘ IFloEentín Torres - precedentementé' apuntada®. '

.vencimiento d,9 la licencia extraordinaria; que*,  
gozaba; • . ■ ;
Atento a qu© el imputado ha incurrido en 

el supuesto previsto 'en el qrt. 106 in<». *h)  
de al Ley 1138, y g lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado, ; ' , —- Comuniqúese, J publíquese, insértese 

el Registro Oficial y archívele.

‘RICARDO ¡DURAND
.. jQ-rge Arancla

..-Flchrentín Torres 
Walder Táñe^

Es copia
/ Ramón Fjgüerpa
'efe 'Despacho. de Gobierno, J. é I. Pública

El Gobernador de la Provincia
- DE C R E T A :

’Artí Io — Déjase Cásente, a - pqytir del 9 
d’e noviembre ppdo- al Inspector de‘Obras del 
Departamento de ’ Ingeniería ' (Oficial PrinñL 
PaD de Administración General de . Aguás de 

Iqs razone<

Art' ■ 29 — Comuniqúese, publiques©, insirie
se en- el Registro Oficial y archívese.. .

RICARDO X DURAND 
FÍoreiitín.-Torres .

Es copia- -
Santiago Félix .Alonso - Herrero . -.

Oficial Mayor de Economía, -E. y O.' Públicas

-DECRETO N?- 8231—É/ > J
Salta, Diciembre 2.3 de 1953. , - ‘ -
Expendiente N/ 6147|I|52. - ; “ ?„

- . VISTO: _este expediente por el Que se; g-es_ 
tiona el -cobro del crédito de $ 102.996.50 % : 
reconocido por. decreto Ñ?. 5223(53 a favor de 
la firma LD.M, WoiTd Tr^de Gorporatión, e J

- incluido..'éñ la Ley . N? 1630(53, -que arbitran-
fondos para la' cancelación de créditos de es_- 
ta naturaleza; '

Atento a lo informado por Contaduría Ge' 
-nefál de' la Provincia. ° ’

_ - Es copia: u.
v Santiago Félix Alonso Herrero .
Oficial 'Mayor de Economía,• T. y O. Publicas

DECRETO N? 8235—E. . / -
vSalta,: Diciembre 24/de 1953.. ; .
Expediente N? 5941|G|53/- : / u /
VISTO; y ■. c?</- .., ú . ’

COíNSIDERÁNDO:' . ’ ' . .' /

QuC' en- el presente -expediente .la firma Vif 
gilí o García y Cía- S.R.L. gestiona el'Cobio 
dé facturas por úh importé total de $ 1.251,60

DECRETO’bP 8233—E. " - / \ ' - . % comprendidos .en decretos Ordenes de Pa_
SaTa, Diciembre 23 de 1953/ " ' ugo no abonados y caducad’os én su dísponibL
Expediente N? *6002¡M|953.  . . ' . • lidad< conforme a las •establecida por el art.
VISTO el decreto1 N? 6124 de fecha 24*  de- 35- de la Ley de Contabilidad vigente; ,

julio del corriente año; y atento a la mod’L 
/ ficación solicitada por Dirección General' de 
•Ihmjuebles a, fs- 2;

Ggbei’nador/de ■la./ProvinCicr'
$ 1^251;60 a $
siguiente .forma

. Art.- 
de fecha

P E C R/ É T A : - • • ''

— .Modificase el decreto Ñ7? 16124
24 de juli-o de] corriente año, _de_ 

jando . establecido- que. las parcelas N° 12 Bgii 
da de. Arriba y- N? 22 Bando: d’e-Abajo/adju 
•alidadas a los señores Aurelio ’Guitierrez y 
Baloy Chanque, lo son a favor de los -señores

Orden- d’e Pagó 
$ 160.—

Orden de Pago 
.? 13.1.60

-9—48 Orden -de Pago
-39.50

Que de est-a cantidad deben deducirse dos 
faeturgs. por $ 69, y $ 56.50 % respecttvamen. . 
te, de las que no se ha Encontrado anteceden^ 
tes aj/guno redimido . el total ■ 
1.126.10 %. integrado en la

’ y' proporción:
Decreto 18503 del 14—12—49,
167^-Int. 1092¡49
Decreto 18024 del 22—11—49

'412—Int. 1023|49'’_ 
.Decreto 11'3'02 del 6-
4_int. 1749(48 • $
Discreto 9-878 del 2—6—48 ; Ordende Pago.. 
1047—-del . 12—;6--<8 - \ _. ' . . $
Oecreto -9059 del 6—4—48’/Orden de Pago .- 

‘ 928—del 31—.5—48 ' ' $
-.Decretó 9337 del .*2^4—<8 ' Orden de-' Pago 

847—del 24—5—48 ' ■ " / ' $ .43—:
Decreto 10285 del 30—6—48.- ■O*rd'en._,-de Páigo 

q./tíW~deri9—7—48 ' •'$ 269.—
- Decreto 11383 ' del 9—9—-43 Orden de Pago 

Oficial Mayor'de Economía... F. y O. . §—Int. 2009|48' > • . $ 337.,50

30.60

Art. 2® — Comuniqúese, publiques^, in^értesy: 
el Req siró Oficial y archives^. / /

" RICARDO J. DURAND - '
Flormtm Torres-

114.90

Ato .Herrero*  ~

' El Gobernador de la Provincia •
; D E G R E T A : -

- Art. Con intervención d’e Coñtadd:
ría General-, por. Tesorería General. de. la Pro 
vincia, pácese a favor de HABUJlTACION.

. DE PAGOS \ DE DIRECCION DE . ESTADIiS_
TICAS, INVESTIGACIONES ECONOMICA Y
COMPILACION MECANICA, y con cargo de

~ 'oportuna 'ren'dición do cue-ntás' la suma de AURISTA O. -RODRIGUEZ y BALOI CHO/QÜE>
' $ 1'02.996.50 (CIENTO DOS MIL NOVECIEN r<-speciivamente.

TOS -NOVENTA Y' SEIS PESOS CON ClÑ_
' CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

Para. Que . oon este importe cancel© el crédi_ 
to^ reconocido por decreto N'° 5223(53, a fa_

~" yor de la. firma/LD.M/ AVORLD TRADE C¿)R
- PORATTON: ' ’’ ;

' Art? 2?:'— Este gasto se imputará, al .Anexe '
GG- Inciso Único deuda Pública'Principal 3—

. Parcial 4—• Suhpdrcial 3— Ley N? 1630|5.3,
■''/■dé; la Ley, dé . .Presupuesto e 'vigente.

- Ai'. 30, — Comuniqúese, puíílfquese, insértese Salta, Dioi«m.lore 23 de 1953. ' " ' ’ ' '
en el Beqistro,.-Oficial y archívese. • n.sbesari0. amI!iilctr la ooQvbeaCoria. ’ Por ello,’ atento' a lo informado ®ot Conta.

■ RICARDO J. DURAND : a .Séstonést Extraordinarias' de'las H. Cáma_: clui'ía Qen'eral de la-Provincia, ' .
; \ Flo^entí^ Torres /ras -Le^gislafivas, dispuesta por decreto N?
- - Es. copias ' 8107 de’ fecha 17 - del actual, á fin dJe incluir ' . ;
ú ’SasíHágo Félix Alonso Herrero ■ ; en la misma éntre otros asuntos de importan,_ ■

Oficial"Mayor Economía,/F. y O. Publicas cía, el proyecto de modifica!oñes de la-.-Ley /
r / ' r ' .de Elecciones N? 1-335; - '- > _Art.

TOTAL • • . i. . / $ 1 -126.10
úegreto n? 8234—g/

iGobefñaB'or'ide 'la- •I??bvbi®S.a- ' -- n “ 
En •Aéü'eW’o * de-:-Mnístes. ■ ’ ■ •

-DE-CRETA: :

T° — ' Dispones e la 'aiérturq de~ un/
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-crédito total de $1.126.10 (UN MIL CIEN, /ra llegar al punto de partida d©s<U dond© s© ¡ 
TO VEINTISEIS PESOS COlN DIEZ CEN_ ; midieron 4000 metros al Norte, 5000 metros

' TAVOS MONEDA NACIONAL) denominado ? al Este, 4000 metros al Sud y por último 5000 
“ARTICULO 35 de la Ley N? 941|48, discri_ ’ metros al
minado como sigue*
ANEXO B

Oeste para llegar nuevamente al 
punto de partida y Cerrar la Superficie solí- 

ANEXO E TOTAL citada. Según estos datos Que son dados por 
¡ el interesado en escrito de fs. 4 y croquis 
| fp. 3, y según el plano min-ero, Ja zona solici_ 
! tnda se encuentro: superpuesta aproximado-- 
í mentí en 162 hectáreas al cateo expediente 
j N? 2003—G—5S de propiedad de Don Agustín 
! G\ul¡anatti} resultando por lo tanto una super 
| ficie libre aproximada d-e 1838 hectáreas. Ha 
{ sido anotada en él libro correspondiente de ¿s 
! te Departamento bajo el número d© órden 

$ 960.50 $ 1.126.10 1515. Hugo H. Elias. Salta, stbr©. 9|953. La • 
abierto por el artícu. ’ conformidad manifestada a lo informado Pü? , 

lo anterior queda incorporado dentro 'del Ane Departamento, regístrese en “Registro de Ex 
xo C— Inciso I— Items. 1|3— 'Otros Gastos ploraciones”, el escrito solicitud d@ fs- 4 eon 
Principal a)l— de la Ley de Prc-supeusto .sus- amotacion's y proveídos. Outes. Salta, Set- 
vigente: . : 30|953. Habiéndos© efectuado el registro pu_

Art. 3? — Con intervención de Con-tadu. : b-líques© edictos en el Boletín Oficial la 
ría General, págues'e ¡por 
d -■ la Provincia a favor 
‘V ^zuisimo-s: 
Gobernación 
Ministerio de Econimía, 
Finanzas y O. Públicas 
Ministerio deAcción So_ . 
cial y Salud Pública

ANEGE D

$ 131.60 $ 34.— $ 160.—
” 39.60

9Í 39.60
“ 80.90
” 43—

■” 269.—
” 337.50 ’

25 d-1 -Cód'- 
c Ración en d 
ñas y notifíQuese a los prepietarios del suelo 
Suc. Corina A. -de Campero y al s'ñor Fiscal 
de. Estado?
1953 notiíjí(j¿L«- al señor Dr. Raúl Fíere Mou_ 
tés Fcrnahdí®. En 4- de Djtciembr,® de 1953.
Noúfiqu® :al 
Fernandez— -
efectos.-

d-e Minería. Coloqúese
1 portal de la

aviso de
Escribanía de Mi_

Outes-—■ En dos de oc.ubre de

señor Fiscal de Estado. Maioli. 
Lo que s© ¡ hace saber a sus 

Salta, Diciembre 17 de 1953.
Justo Posto” Sosa Escribano Minas*

’ ! e) 18|12 al 4[1|54

$ 131.60
Art. 2?

$ 34.—
— El crédito

Tesorería Genera1 
los siguientesde

$ 131.60

34.—

960.50

TOTAL ? 1.1'26.10

para cy en proporción*  cancejeti, a ;
favor de la firma VIRGILIO GARCIA Y CIA
S.R.L. la deuda total de $ 1,126.10. (UN MIL i 
CIENTO VEINTISEIS PESOS CON 
CENTAVOS" M|N.) por el 
te-mente expresado:

Estg 'gasto S’S*  imputará
císo I—. Items. 1|3 Otros
1— Parcial “ARTICULO 35<? de la Ley 941| 
48” de. 7a ’Léy d’e PreiSuPuc-sto vigente.

Art. 4? — Dése oportunamente ■ Cuenta de 
•este decreto a las HH. CC. Legislativas.

. Art. 5o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
©n el Registro

Provincia ©n la forma y término que estable 
©e eu art. 25 del Cód. d-e Minería. Coloques^ 

¡aviso de citación en ©l portal de la. Es criba.
nía de Minas y notifícales© a los propietarios 
del suelo denunciados a fs. 4 y al señor Fis_
Cal de Estado. Outes. En 30 de setiembre 1953 
notifiqué al Señor Fiscal de Estado: Maioli. P 
Figueroa. Lo que se hace Saber a Sus efectos. 
Salta, diciembre 17 de 1953.
Justo. Pastor Sosa — Escribano de Minds

R e) 18|12 al 4|1|S4

DIEZ
Concepto .preceden

al Anexo C— In_ 
Gastas Pricipal a)

10.212 — SOLICITUD DE PERMISO 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 

CATEGORIA. EN EL DEPARTAM E '
SANTA VICTORIA PRESENTADA 
EXPEDIENTE N® 2008—G POR EL

EDI:CTOS CITATORIOS

N° 10.245 - 
efectos qStat 
se hace sat« 
ne solicitad: 
agua para i 
seg. a de? . 
cVidad de í 
Has. 7946 i: 
el N<? 1846 
no de 20 hp-ras en un cic| 
ciudad de 
concesión ten dirá ca-rácU 
nente.

— EDICTO CITATORIO: A los 
Mecidos P°r dí Código de Aguas, 
er Que BERN
y reconocimiento de Concesión d’ 
irrigar con ,u:i caudal de 3,54 1|. 
.var del Canfl Municipal 'de la 
Oran por el
12. del inmueble catastral o bajo 
de Orán. En

RDO PRIETO tie.

canal Moro Díaá 6

estiaje, tendrá tur_ 
sDLo de 7 días con la 

Jrán por el fanal Moro Díaz, 6 
dr temporal peima^

fe) 28|12.al 12|1|54

Oficial y archívese..

RICARDO X DURAND
Fiorentm Torres 

Walder Yáfíez
Jorge Anmda

Es copia: 
Santiago

Oficial Mayor de ■ Economía, F. y O. Públicas
Félix Alomo Herrero

EDICTOS DE MINAS
DE
CA
DE

N? 10222 — SOLICITUD DE PERMISO 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE 1® y 2? 
TEGORIA EN -EL -DEPARTAMENTO

SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL
EXPEDIENTE N? 2038—F POR EL SE^Oñ 
FORTUNATO ELIAS EL DIA 12 DE MAYO 
DE 1953 A LAS ONCE H©RAS TREINTA Mi 
ÑUTOS. La Autoridad Minéra Nacional la ha 
ce sabe-r por diez días al efecto de que d’en_ 
tro de veinte días (Contados inmedidtamen 
t© después de dichos diez días), Comparezcan 
a deducirlo tocaos los Que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha Solicitud. La zo 
na Peticionada, ha quedado registrada en la 
siguiente forma: Se ha tomado como -punto de 
referencia la Iglesia úe 'Santa Victoria y des 
de aquí se midieron 1500 metros al Este pa_

SE_
DÍA 
HO_

N?
DE
2?
DE 
EL
ÑOR AGUSTIN GUlLUÁNOTTl EL 
SEIS DE ABRIL DE 1^53. A LAS DIEZ 
RAS. La Autoridad Minera Nacional la ha_ *■ 
Ce saber por diez días al efecto ¿U que den_ 1 
tro de treinta días (Contados inm@diatamen_ ; 
te después (fe dichos diez días), comparezcan - 
a deducirlo t<*do£  los 
se creyeren respecto 
zona, Peticionada ha 
Ja siguiente forma:
Se ha tomado como punto d@ referencia, 
a su ves es el -Punto {partido: la Confluen_ 
cía del Arroyo de la Huerta con el Río Acoy_ 
te y desde allí se midieron 1000 metros al 
Norte, 4000 metros al Este; 5000 metros al 
Sud, 4000 metros al Oeste y Por último 4000 
metros, al Norte, cerrando así la superficie 
de 2000 hectáreas solicitada. Según estos da_ 
tos qué Son dados por el interesado en escri_ 
to de fs. 2 y croquis de ís.l, según el plano 
minero', la zona solicitada Se encuentra libre 1 
de otros pedimentos mineros. En el libro co_ 
rrespondiente de este Departamento ha sido 
anotada esta solicitud bajo el númer- de ór_ 
den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 1953. 
Héctor H. Elias. A la o.ue se proveyó: Salta,

9 de 1953. La conformidad man i.
10 informado- por De-partamenUo,

“Registro d-e Exploraciones'’, el

— EDICT
A los éfe otos establecidos por él Código de 

Aguas, s© hace saber qufejFRANCISCA, MARIA \ 
y MARGARITA MARTINEZ j tienen solicitado re
conocimiento
ra regar coi un caudal 4® 4.21 l/«eg. Prove
niente d’ei Río Juramento,
"Fracción.■ Le cguna 'Blanca''

CITATORIO:

de concesión de agua pública pa-

§ Has. d@l inmueble 
catastro 52 de Anta.

Salta, 22 le diciembre de 1953.

Administre <ción General r de Salta
0 23|12 al 8|1|54.-

que con algún derecho 
de dicha solicitud. La 
qlied&do registrada e®.

NQ 1238 ADICTO CITRTOBIO: 
ños -establecidosA los efe

Aguas, se hace saber que 
solicitada reconocimiento de 
pública pare irrigar con un 
proveniente 
d.e su propi 
cada en Ce

pOr fel Código dex' 
Trygve Thon tí^ne 
concesión de agua 
caudal de 80 l/&eg.

del Río Pasaje p Juramento, 152 Has. 
edad "Suri Pozo", catastro 545, ubi- 
ronel 011'CrOg

Salta, 22 d@ diciembre

(Anta).

de 1953.

Adminiíiz'aQión G®i¡ft?csl de jAguas dé ¡Salla
é) 23|12 al 8|1|54.

m 10210 
REF: Expíe. i 
. .EDICTO: C 
cidos por g 
que DANIEL 
cimiento de 
gar con uh c< 
Colorado/ 1( 
ta Rosa, ; ca

Salta, i dici

i3I6|50. DAtflELj LESCAiiO j. r.*p|50  2 
’iTATORIO —. A los efectos estable-
l Código de Aguas, se hac© sabei 

LDSCANO iie-ne solicitado r®cOn@_ 
concesión de ¿gua Pública para re 
ahdal de 5¡1 ség. proveniente del río 

Has. del Lotej 95 de Colonia San 
[¡astro 4421 Dptp. Oran.

16 de 1953.tambre

Setiembre 
f estada a 
regístrese en 
escrito solicitud de fe. 2, con sus anotaciones
y proveídos. Outes.— Salta Octubre 1?|953.

. habiéndose efectuado el registro, Publíqu-ese 
edictos en ©1 Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que establece el art.

• Administración General ¿e Aguas éte Salta
" ®) 17 al 31|12|5:
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--SECCFOli JUDICIAL
'EDICTOS :SUCESORIOS'

- Ajó 10.253 — El Juez de Primera Npmina_ . 
cien en lo--Civil y- Comercial, cita y em¡pla_ 
M por treinta.-días--a herederos -y aéreedo_‘ 
res . de Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
de di-ciembré de 1953_
Habilítese a la feria del próximo mes de* * 
Ener-o- • . '

Ño- 10.234 — EDICTO SUCESORIO .
Luís R. Casérm-éiro, Juez de Primera Instan 
cía Segunda Nominación, ' Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días'-- a herederos, 
y ‘acreedores dé don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose? habilitado * la" feria para la publi. 
cacioÉL- del presenté' edicto. Salta, diciembre - 
21 de 1-953. ' ' ':
ANIBAL' ÜRRIBARRP—Esoribano "Secretario

• - * - e) 22| 12.¡53 al 5.|'2J54.

N? 10.2-29 —-EDICTO SUCESORIO
El señor Juez -(fe Cuarta Nominación cita por 
treinta* días, a herederos y’ acreedores, de NI_ 
COLAS ALONSO. Habilitase la ferio: de enero 
para las .publicaciones. . Salta,diciembre 18 

-1953. _ - ’ ;'
Antonio Hugo Gagliano.—. Secretario Letrado 

; ' \ e) 22|12|5,3 ál 5|2¡54. L

JULIO ÑÁZCÁNÓ UBIOS ^¿retario LeWdo
•e) 31|12 al 12|2¡54

.:N9- .10.269;; — SUCESORIO:-. Rodolfo- Tou. 
bíals, . Juez. Interinó. de. la. Inst. Civil y Com. 
ja- Nom,, cita y emplaza por. treinta -días a 
hérederar y . acreedores -de doña MAMdSRTA 
ceemiNa- Macedo .de CAMACHO ó-CLE 
«A MACELO- DE CAMACHO; bajo apen 
X3íb-feiiento de Ley Habilítase la feria-dó ®ne 
roe próximo.— Salta, diciembre 29 de 19K3.- 
ANEBAL URRIIB1ARW Es’Qiiibaino- . Secretario

. ef) • .31112.Jal 12|2]54

N?‘ 10257 —. EDICTO: LUIS- R. CABER. 
MEERO Juez en lo Civil de. Segunda Nomina, 
ojón, cita por treinta*  días a herederos y aereé 
dores de Leonardo Caro, con habilitación de 
íeriá.— SWufai Diciembre *21  de ;1Í®3> 
AÑTBAÉ URRIBARRI-■ Escribano*  Secretario.

W2l5Mlj W4'

- 10.251 — ÚUCESORÍO : ' El Sr. Juez le
4a.- Nominációin cita por . 30 días a herederos 
y . -aereaddr.es de VICTOR 'HORACIO AGUÍ 
RRÉ.— Salta, Noviembre 2 dé 1953. “ 
r ■ . -- * ’é> 29|-12 Al 11¡2[54:V

^-Ík250;'-—: SUÜÉSORIO: El Dr. RadoL 
"^■Tobías, 'Juez Civil y Comercial, Tercera 

,-omá nación, cita por'treinta días a herederos 
■-.^•acreedores dé Pedro J. Aranda.—~ Julio La-z 
,dno .Ubios-— ..Secretario Interino. Habilítase

la. feria.— Sqlta, Diciembre ¿3 de 1953.—. . 
JULIO LÁZCÁ’NO UBIOS.’ Secretario Letrado/ 
' ; R . e)-29jl2 al_ 11^

N? 10.249SUCESORIO 1 - - . ‘
Juez 2da. No'inihación Civil cita . 30 días h.ere 
dero'S y acreedores ¿R PEDRO SOLALIGUÉ: 
Salta, noviembre * 5 de .1953., .-
-AÑIIBAL - URRIBARRI Escriba,no Secretario

e) 28|12|53 al 1O12|5A

SUCESORION? T0?248 — EDICTO.
EF Señor 'Juez de Iría. Instancia, 2da. Nomina 
cióñ" citer (Por '30 días a- he-rederos y ácreedo 
res-7de don-FRANCISCO CAYO y RAFAELA 
FARFAN DE CAYO;— '
SaRa, diciemibr® -22 . de 1953. - ' -
ANIBA-L: URRIBARRI- —Escribano Secretario

’’ - y • e) 28|12|53- al 10|2|54

N<? JLO_. 247- — ©DICTO - SUCESORIO
El is'eñor Juez de Ira. Instancia, 2da. Nomina 
«ióflci Civil, cita ¡por 30 "días a herederos V acre© 
dores de doña LASTENIA CASTELLANOS 
DE TORAN.

Saja- diciembre 22 de .1953. - \-
ANIBAL URRIBARRI Escribano Seqretarío.-

28|12|53 al 10|2¡54 ’’

H°; 10243 — EDICTO SUCESORIO-: — Ltó- & 
Casermé¡ro, Juez- de Primera Instancia y SegwA 
da Nominación Civil y Comercial; cita y empla
za por treinta días- a herederos y acreedoras 
de don «Servando Plaza y'de doña Matilde BalJ 
diviezo' dé, P-laza;-.hóbfendóss- habilitado la -feria 
de-Enero, prójimo para la publicación d4 preé 
s lít© Edicto; -A 'Saltee, - diciembre -.21.. dec 1953.

ANIBALi URRÍBARRI — Escribano Secretario
- - e) 23|12 al 6|2|54. -

M° 10239 —^SUGESGRIO:. *— Lufe R. Ca?erméi_ 
ro, Juez da‘ .Primera Instancia S&gunda Nomina
ción oír lo Civil y Comercial, c¡tá y- emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores- de" 
doña?Josefina María Asplanato. — -'Salta Dicicm - 
brfe 9- de 1.953. : / r .. -

ANIBAL URRlBARRL—- Escribano Secretario .
• - ¡ e)A23|12 al 6|2|54;

N< 19.21-9 — EDICTO SUCESORIO:-'" Ro/ 
do.Jfo 1 Te-blas, Juez T^cerá Nominación - 
Civil - y Comer-eW, cita póv treinta ¿íás a 
acreedores y heredera® d® doña ■ EXEQUJELA 
BAIiVOA DE RUFINO,..bajo’-aperekbfanient©? 
le Ley—S&lts,, 25. dé Noviembre de. 195S.

i Habilitas© W - Enóro 1954 -para ©sí©
- .. pu-btíeaeidm : - : --declara- abierto ®1 juicio testamentario de ror-• . . . .

innato Sosa y cita y emplaza a -interesados por- 
treinta días. :

Salta, Octubre/ de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Ese.' Secretario

■ ' ej 23|12 cd 6|2|54. /

N$ 10237 — Luis R... CasermeirQ Juez de la. • 
Instancia 2a. Nominación- ®n lo-Civil-y'Comercial I-

;N9- 10236 — SUCESORIO: — El señpr Juez d®’ 
¡'la. instancia 2a“. nominación ©n Ib civ¡l y .Co_ 
? mercial declara abierto eF juicio sucesorio d©

Don- Guillermo Eduardo Galliáno y cita por tr^in 
ta días a interesados..— Salta,*  Octubre 14 d®' 
1953. — A : ' - , n. .

■; LAZCAÍNO — Secretario Letrado
e) 23J12 al 6|2f54.

N°- 10078----EDICTO: Jorge -Lorand Jure, Jufez
en lo- Civil-de 4ta. Nominación cita--y empla
za por 30 días- a herederos y acreedores -de la. 
sucesión de don LAURENTI-NQ ORTEGA. — Ha
bilítase la- feria d© enero. —.- Salta, Diciembre f 
17 de 1953. I

A_NTONIÓ HUGO GAGLIANO
. Secr®t<jr¡o L®tra-do_

j ' fe) 21¡Í2|53 al 4|2|54.

-N<? 10.220 -< EDICTO SUCESORIO: Ro 
sta'ro Tobías.. .Ju^ ’ de Tercera Nominación 
Civil y Com^refel,.- cita g>or .treinta- días a 
acreedores y heredero-s d@ don FELI-pE RÍOS. 
5 FELIPE RIOS GUTIERREZ, y doña' CAN? 
DELÁRIA BURGOS ó. CANDELARIA a BUR
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS. DECIOS 
ó RIÓ'S GUTIERREZ, bajo apercibimiento de 
Ley. Sal&J 25 (fe noviembre de.’1953. - Habi_ 
litase _.lá, feríá Enero 1954 .para esta publj 
'.'•ación.
Aníbal Urribárri Acriban© Secretario.

: ; e) T§[Ua¿ 2|2(54 '

ANIB’AL URRIBARRI -®gcrib&nó- -Secretarla
- -■ ¥) 1S|12 .©I 2|2|54 .

. W-o 10;.218’— EEHCTO SUCESORIO.: - Re. 
dolfo Tobías, ‘Juez db Tercera Nominación 
Civil ~y Comercial, citó por treinta días a 
acreedores1 y -hefederoé d@ don RAMON 'ARA„ 
M-AYO, bajó apercibimiento de Ley Hab-UL ‘ 
ta-ce la feria . para <sst& Pub-icación.
JULIO LAZGAN-O UBIOS

- * e) 18|12 al.2-|2|54

. N? 10:1-17'"— EDICTO SUCESORIO: X - 
á olfo , Tobías, Juez d® Tercera Nominación 
Civil y Comercial bita, a acreedores y heTey 
deros de- don J-OSE LEON ALANES por treinta 
¿lías bajo apercibimiento d© Ley, Habilitase 
la feria para, la publicación de ediet'ós- Sq1_ 
ta.:9 de" diciembre de-1953. - : .
JULIO' LAZCANO UBIOS

e) T8fl2 al 2|-2|54 - *■

N? 10.216. — EDICTO: Oscar- P. López,. 
Juez Civil y' Comercial de- Primera Instancia. - 
Primera-Nominación cita duran je treinta días' 
a .herederos y acreedores de la sucesión de 
María Sánchez de Lara. Habilites© la- feria 

’ífel próxima mes de^.enéro para4a-publicación 
de edictos. Salta, siete de Diciembre de. 1953 
fÚLIO LAZCANO. .UBIOS Secretario Letrado 

e) 18|12 al 2|2¡54

N<? 10.214 — El Juez de Primera Nomina., 
ci-ón- en lo Civil y. Comercial, cita- y emplaza 
•por treinta -días. & ■ herederos . y acreedores, 
de don Larraín, .Alberto., o Alberto Larqín._ -

Salta,- Diciembre 11 d® 1953. -
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado

e) 18|12- al ¿2|2¡53 ’

aereaddr.es
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N9 IG 189 — SUC&SOJUO: El Jtó@z ®n te CL 
vü y Comercial de Cuarta Nominación cita jxxr 
treinta dfHe a herederos y acreedores d® doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó CA3L 
SEEN VASQUEE DE MASCIARELU. Habilitas® el 
égXjado d® es^ro. Sajía*  diciembr® 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGUANO Secretarlo Letrado 

‘ @) 15(12 al 27|1|54

10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jur©7 Juss ¿e Primera Ins. 

tocia su lo Civil y Comercial, de 4». Noeiízkx» 
^ón, cita y emptaa por treinta df&s a herede» 
bos y acreedores de doña Juana Palada® de Va? 
^uez cuya sucesión s® fea dedAra^o abierta. 
Bstá habilitada la Feria Jdfe EnWo 
' Salta, Diciembre 4 de 1953.
ANTONIO HUGO GAGUANO

S^cr^&tario Letrado
®) 14|12 al 27|L|ñ4

N® 18174 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Ju&z de la. tota-note fea Jo Cu
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y «mplasa 
por treinta días s hei^sros y asmMores d® 
JUAN WACAFEü?JiI, bajo apercibimiento dB Ley. 
Habilítase, la feria de enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario
e) 11|12|53 al 26|1|54.

N? 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez d© Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días & aCrsecfo- 
r«s y herederos d©. don BIENVENIDO LUIS 
CORREJTOQR ó Luis Correjidor bajo aperci 
Cimiento d@ Ley Habilítase la feria d© Enero 
próximo para la publicación de edictos.
JULIO LAZCANO -UBIOS Secretario Letrada 

®) 9|12 al 22|1|54

Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Rober 
t© Micho! Ortiz; Sud; propiedad- de Abetar, 
do Gallo Torillo; y hermano, ant®s de la 
alón de Tristán Lopéz; Este, finca Bodegtf 
la efe Carlos, Jorge, Edu&rdo y*  Roberto Fte. 
ining; O^ste. Río GuaehipaA el Jues L 
Instancia, y 3?. _Nomina€l&) Cival y Comer 
efal ha ordenad© que && pr&cfiqu®n los ope 
raciones por el perito Ing. Napoleón M&rt^re 
ca y dispuesto citar por edicto® je Pubñ 
•?arán durante treinta díaa en. “Toro S&ltaAA 
y Batatín. OfteW a tcáos tes que g® 
i.tm con derech© a formular oposición. S® han 
&eapJ&<lo los días Lunes y Jueves @ sdotan 
te hábil en feriado pgra notiíie-acls-
a-s t£i\ Seer^ts^s. Lo el suscripto 
Cetario sab«?r a sus ©f-eetos habilitan 
das® tarta esefo próstmgr— Ngviwi

br© im.
ENRIQUE GILO^RTI DORADO Escribano 
ereWta.

e) 20111 al £¡1153 -

.torio Deán Funes N? 960 venderé 
juntado y cd
enes: Un aparato de radio marca 
or en perfecto 
tde Cedro ’de 9 
vitrina vidrier 
vitrinas horizc rítales en estad’o nue 

voj (una; con -el cristal de 
tellas vine mos-cato de i 
de aluilAnio, (s|Acta Embargo, cte. fs. 14); 
que se '• &r cu entran en Poder del Depositario 
Judicial! S ’. Rodolfo G. 
en La, Merced donde p 
donde ;4'e(^er^n ser retirados por °el o los ad_ 
judicatorics. Publicación

cial y Foro S^lteño. Seña de prác_ 
!omisión arancel c|comprador.— Coel 

habilitación de la feria

en mi ©Ser. 
dinero de c 
guíenteos; b:< 
R.C.A. Vlict( 
estanterías 
fado Unja 
nuevo Dos

Boletín Of: 
tica.— C<

JUICIO':
Bujanda

nojoir postor, Jos sL

> funcionamiento Una 
escaleras -en buen es 

•a vertical en estado

la tapa roto) 10 bo_ - 
un litro y tres ollas

Bu jan-da, domiciliado 
ueden revisarse y ere

edictos por 8 días

de Enero.

“Ejecutivo, Colina Víctor Miguel vs 
Rodolfo” Exp. N? 6460)53 Cámara de 

Paz Letrada, Secretaría N<? 3.

Salta'

REMATES JUDICIAL^

N? 10.260 — POR ARTURO SALVATIERRA.
FINCA ENTRE RfO'S. Y LA ISLA— en el de
partamento de CHICOANA.

JUDICIAL —-BASE $ 132.000.—
¡El día 15 de Febrero dU 1954, a las hs. 18 en 
¡Buenos Aires 12 esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 132.000.—, equivalente a la.s 
dos terceras partes de su valuación fiscal, las 
fincas 
RIOS 
guas, sola propiedad, ubicadas 

Ti.pal,' departamento- de 
ext-ensión total de d;os 
.hectáreas, ocho mil cien 

dentro de

N? 10.162 SUCESORIO: El Setter Ju^t 
de Primera Nominación cita por treinta días, 
a herederos y acreedores JAIME SART.— 
Salta, Diciembre 3 de 1953.
Déjase constancia de que se ha habilitad© la 
feria próxima del mes de enero de 1954, al©a 
fines 'de la .publicación.
N9 10.160 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

©) 9|12 al 22|lj54

N® 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis R, 
Cas@nn®iro,. Juez d® Primera Instancia ®n lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre© 
dores d® doña Ignacio Mamaní de Sajama, ba_ 
Jo apercibimiento d® léy — Salta, N<Meabre 17 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, Escribano Se
ctario.

®|2S|U al 6il}W54.

' DESLINDE MENSURA ¥ 
AMOJONAMIENTO

N? 10.085 — DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José -Antonio Nuñez y don Benito Nh 
ñez ' solicitando deslinde, mensura y amojo 
riamiento de la - finca “PASO DEL RIO” & 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa, 
mentó de Guachipa.s d® esta Provincia y com 
prendida jdieUtro de ¡las slgiíiénhes limitas:

de agricultura- denominadas “ENTRE- 
y LA ISLA”,, ¡que se -encuentran conti 
formando uHa 
partido- de El

, Ghiccana, -con una 
t cientas treinta y fr-es
• to eincuienta y nueve metros 2;
los siguientes limites; Norte, el arroyo del
Zanjón ¡qu-e lo- selparaj de la¡s; propiedades deno
minadas El Pedregal de Luciano de los Ríos 
y -San JaoQuin, de los herederos del Dr. Da^ 
vid Gudiño; Oeste, propiedad de Felipe Robles 
denominada Margarita; Sud, el antiguo cau 
ce del Rí-o Pillares, hoy reducido a una acequia 
que la divide de la finca ‘Santa Rosa, hasta 
el camino que vá 'de Rosario de Lerma a Chi

i coana y d°sde este camino hacia el este con 
j un alambrado que la divide con la propiedad 

de» los herederos de Gregorio Colque y. con la 
cía Felipe N-egri Escobar y al Este, con. pro 
piedad de Nicolás Efetarsevicih, las citadas- 
fincas están deslindadas-, mensuradas y amo
jonadas y' aprobadas por auto judicial fecha 
1.9 do Mayo, 1922, y con derecho- de agua qpe 
equivalen a la mitad del agua de la acequia 
que Pasa del Molino de Bella Vista. Ordena

. Sr. Juez de 2a. Nominación en lo O. y Comer
cial, en autos “ Ejecutivo Víctor Ibañez vs. 
Normando Zuñiiga.— En el acto el comprador 
abonará el 30 o]o como seña y a cuerna del 
precio'.—\ Tituló: Folio 349— asiento 6 —Ld. 

¡bro! 2*?  D. G. I. Dp-to-. Chicoana.— Partida-96-—■ 
‘Comisión de arancel a cargo del comprador.
Edictos BOLETIN OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.
31|12|53. al 15|2]54

N? 10258 — POR ARlSTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL SIN BASE.

El día 13 de Ener© -de 1954, a las 11 ho^as

Diciembre 28 de 1953.
e) 80|12¡53 al 12|1|54

No 10256 — POR MARTIN LEGUIZAMON:

JUDICIAL Camión Ford.

1154 a las 17 horas en 
Perón 323 procederé a 

ie Contado un camió ibase dinero
rd, modelo 1$46 equipado * ^eí"-. mo.

:2RT 
epositario Judicial Ñor 
a Juez de Primera Jns 

gunda Nominjación -en lo C. y G. 
tonio Berruez© vs. Normando Zuñi_ 

Comisión de arancel a cargo

El 13 de enero de 
mi -escríte rio ' General 
vender' sin 
marca ; Fe
tor modelo 1951, carroñado, motor N? > 
6520. Patente 2459__D
.mando Zw 
tanda • Sej 
Juicio Ante 
ga, Ejecutivo” 
del comp?adop.

miga.— Ordé

e) 30|12|53 al 13|1|54

No 10.25Í
PCL________ _
JtXflGIAL — sis® ? 31.066.68

— REMATÉ JUDICIAL 
R ARTURO SALVATIERRA '

deí -enero de- 1954, a las 18 horas en

de ? 31.066.66, 
partes de sü

Casa sito en la esquina formada

equivalente a las do^ 
Valuación fiscal el t-e^

EJ día 20
Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré con 
la basé
terceras
r-reno coh
Por las calles General Guemes y 25 de Mayo, 
esta ciudad, señalada 
la primera, 
centiidéti 
lado ¡Sud 
tado Norte; 15 metros - 45. centímetros- sobre

con el N? 898 sobre
con extenbión de 11 metros 17 

os sobre la calle General Guemes ó 
; 11 metros 75 Centímetros en su coa

la calle
60 centímetros, 
tro QUe 
quina, a 
con tires

25 de Mayo7 ó lado Oeste y 15 metros 
___ , en su¡ costado Esté, pepims 

deducido la oc|hava formada en la 
rproja una .-Suiiierficie de 165 metros 

decímetros cuadradqg, limitando.: 
Norte,: con la parcela 
de María Eúg'eniá y María Cruz Orúsj; Sud 
Calle Ge ser al Guemes
Luís Balón-y Oeste, oklle 25 de Mayo.—-Títu' 

— Catastro ^734 — Ordena Juez

12 de Dian Mari, ante

Este, parcela 20 un

Capital
3a- NómihaCión en lo C¡. y Comercial, en autos 
“Ejecutivo Mastruleri y Moreno Sociedad Res 
ponsabil-ii!iad Limitajda vs. Bonifacia La Mata
d-e ZufíÍÉq,Gcqrmen García de JSuñiga y Nor_
mando Zuniga”.-1 —Éh leí acto7 del remate el 
20 o|o orno seña y a¡ cuenta del precio.— 
Comisión de' arañdet-por- cuenta del compra
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aor. EDICTOS. —BOLETIN OFICIAL y Nor 
te— - .

.ARTURO SALVATIERRA
\ / e) 29|12[53 al20(2)54.

Fublieacianea diarios ''No rite ’y Báh-tín Qífefel - 
Salvador H. Sosa. McsúlUer© •- -
JULIO LAZCANO UBIÓS

• Secretarte- Letrado ’ - -
e|15 ai 2912; 30)12)53 al 4|1|54

. CITACIONES A JUICIOS

... ■ N9 10242 — Por ARISTOBULO- CABRAL ¿ 
JUDICIAL. — GANADO VACUNO SIN BASE

El día 15 ¿.© Enero de 1954, a las 14 horas 
en el Pueblo de Guachipas, . Local Juzgado -d& 
Pazpvenderé SIN. BASE, dinero de-contado y al 
mejor :postor, tes - siguientes animales, vacunos: 
45 vacas orras— 16 vacas con cría— 11 vaqui
llas de dos años— 10 terneras de un año— 
14 toros <te cuenta— 6 novillos d@- cuenta— 5 
novillós de tres años—. 7 novillos y toritos de 
(fas años— 6 toritos d© uñ año— 4 t©runos de 
cuenta y 2 bueyes; pertenecientes a la Hijuela 

... N° 10- de costas-, y deudas, ct^. a fe. 2207 vta._ d¡el 
"Sucesorio de Gadlardo.Gabriel, Exp. N° 6448(43”. 
Verificación edad efectuada el 27)8)52, s¡acta. 
cíe. a fs. 197 del citado sucesorio. .— Los an.i_ 

. males en. cuestión sB encuentran en poder de 
- la Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella d@.

. Gallardo, en íel-lugar denominado. Los Costales, 
Partido de A.Costa, Dpto. Griachipas: donde-.pue- 
d&n revisarse -y de donde deberán sér retirados 
por él o los adjudicatarios.

Publicac.. edictos por-15 días Diario Norte y 
B. Oficial.
CePt© seña y a cta. del precio.

' arancel cargo comprador. — Con -habilitación 
? - la feria Enero. .

-. JUICIO: "Campilongo Ernesto, Honorarios. 
- . jufeio Sucesorio de Gallardo ..Gabriel" Exp.
/ ' 14 ,’889.|53, — Juzgado de la. Inst. C. C. Ja. No- 
: .^m^ngcíón.

SALTA, 18 d© Diciembre', d© 1.953.
FORMES: Ese. Deán Funes N° 960 — de T5

’ «19 hora#.. -—-CIUDAD, '

- En el acto del remate 30 % Con_ 
Comisión 

de..

en
N°

fe) -23:|12|53 al 45j 1[54. '

N> 10.158 — JUDICIAL ChaeriU

Pital*

POR MARTIN LEGUIZAMON:

El 30 de diciembre p.-a Us 17 hórás 
escritorio Gén®rar Peróm 3ÍB \ipor ardes

la Ca„

.N9 10.254 —CITACION A'JUICIO: En
Por veinte días a Hilda Noemí Magallán ¿o 
Ruis para que comparezca a*  estar a derecho 
mi el juicio Por divorcio -promovido---por Mi
guel Ruíz, 1 
se¿e defen&or para'Que la represente.— 
lítase feria-.— Salta, . Diciembre-. 17 de' 
JULIO LAZOANO UBIOS Secretario Létiado

' e) 29|12 al 27|1|54 *

bajo apercibimiento de nonibrár
Habí.-

©n' mi

6r Juez' de Primera; InstaaeW Whilara/. Nbrai. 
; nación en lo C. y. C. juicio Ejecutivo Clo
tilde T. B. de Amanda vs. Carlos Acosta y con 
la base de treC® - -mil. pesos %. una fraC-cióxx 
que fué p^rw -integrante .dé. fe finéa- Lagum. 
l-la CapiM? -da uBa ®W©ríTgie
d@- 17 hectáreas 1412 mts. 2, den
tro d@ los siguientes límite’generales? Ñor,, 
te camino nacional a Tucumán, .ruta Sud.

. y Oest© finca La floresta de señora Alclra 
■ Gottliñg de Correa y Oéste linea Lagunilla á’s 
-Arturo S. Torito. W el seto -$B1 rematé vein. 
té por-’cfenx© -é^.. précl© áe.YenÁ y ,¿

-del miámo. . .

N? 16252— EDICTO®: El Juez • de PrianeJ 
ra Nominación Oicil y Comercial, cita durare 
te treinta, días por edictos- .Que se publicarán 

’ep el Foro Saltefio y Boletín. Oficial a Geró_ 
nimio M. Angeletti, para ZQUe -dentro de- 
cbo término se presente fe "estar a derecho 
en los . autos : “Murat Jorge vs. Gerónimo -M. 

¡Angeletó. Ejecución y Embargo Preventivo-- 
Expte. N<? 33.178)53”; báj¿ aparcl-bimi-ento de 
seguirse el procedimiento en rebelidía.— 
Salta, Diciembre de -1953— -
JULIO LÁZCANO.- UBIOS’ Secretario Letrado 

. ~ e.) 2.9|T2|53 al 11(2(54.

 @) J al Jofwa.

w lom — judicial ’ - _

POB LUIS- ALBÉBTO DAVALOS? / ,

M. dfe -Ju®v®s 31 de diciembre si® ^S53-z a ho
ras LO en . 20 d@ Febrero 12." restaré CON BÁ„ 

’ SE’ d® : |. 20.. 000 jO.Q - zn|n,. la vafeaCsón fwcSl, 
. teir&no con cñ§a ubicado jen Callo. Sob Mártfe ■ 
del pueblo dB Cerrillos, Dpto., d'®l mismo’ 
br®, -'oocá^úiesta dos; piezas cónstg^DÍ&
de adobo y teeh©^ de zinc ’y-
dentro d@ lov siguientes -límites: Norte, caite 

.San Martín; Süd,. proplMM-.-de- Ru¡@dá;.
Esf®,. propiedad de. Mqnwlcs
sál-esj y:‘Oeste,..-propiedad :dé .Mcdilde L. dé P&- 
trón. — Extensión: 24.50 mis. de ’fr^nt®,‘ po?

1 B7 snt®.SupSrfisfe: 2.13X
• 50.. cuadrados. —

tura sstastral Partida 4-10, 'MUns. 62.. Paro. 1S 
do CemllaSo — títulos registrados a £L 44, es. 
4. ¿el Libro 3 R. L ~de Cerrillos. -— ’ Gravám‘®n: 
Hipoteca- inscripta, a fl. 4o,’ fes. ’5 Libro’ citado;— 
Ordeña: J-u^z "de- 4tü. Nammación Civil y Co-

’ -W? R).lBy|lte^— Por SALVADOR R. SÓM

- -Gamsé& -fem acapfes© .

■ ‘JUDICIAL: El _día."4’de EniOro- de \1954, d
hor^s 11, ol SSotel Esprn^!©, site ®i ©usu 
bl o de- -Tortegal rtenatoré ©ixa bs&s- UN. 'CA-—

- M-ION CON 'ACQPLADO "GM.C.” modo-
-1946, motor N° 270)33073; Pat^ñtw de S^lta Nros.

24.14 -y 2415. Se. encuestes ©n.
sitarlo" Judicial soñor Ernesto J. Apadsio-, :-@n ¿u.

- domicilio en Potitos, jurisdicción d@ Inicial, en. autos: "EJECUCION -HIPOTECARIA
Departamento San- Martín, dond^ puede _ ~

.-.Ordena señor-Ju*ez
•Nóm. Dr. Oscar P. López. Ejecutivo Dergam B.
feliar . Vs-. .Ernesto
zniteón do Aráñete

• N° 10.150 — CITACION A JUICIO: Dn 
los-autos:. “Desalojo Fabio .Ovejero (curadora 
Carmen Sara .Ovejero de Gómez Rincón) v?. ' 
Otto. Federico-Berger”; que s-e tramitan por- 
ante -la. Excma. Cámara de Paz Letrada; • 
fe Pr-ov-LicíaJ Secretaría N? 2} •cítase y e-m_ " ’• 
plaza,'. a don OTTO ■ FEDÉRICO' BERGER a ’ 
.©star oír juicio en el término de v@iñte días, 
bajo apercibimiento de 'nombrársele feefenso-r 
de oficio si no compareciste dentro de'dicho 
términos.’ Edictos. ^.Boletín Oficifel” . y . uFó . ... 

r-o ’SáTteñte’ por: -veinte fefes. HaMlítese fe 
ría. del mes d'te'-Ehiertejjara su publicación.

Salta, Diciembre 16 &©■ 1953.— \ . -
SMjLIO E. VUDRA S®er«tario< . : .

. ‘ lojl.^ oí 19|1|5L •-

do Io Instancia C. y G. lis,

f. ■Aparicio. Sega 20%. Co~
por

—' JOSE AGUILERA-Y--.OTROS VS.-JOSE AL5L 
JAND.RO- ARIAS" \E^. 17.332. — .EN'erecto 
del r@mate &l 20% cdsao seña a cúsate d© pre„ 
ato; — WcssCgI a cargo del comprador.

’ . x- ; . b|18|Ú|cd 31}12[s3.

• ■ 10 186 — El Sr. Ju&z d© 1$ Instasela, &¿fe.
Ifemiñación- CNd, ~ en autos: - Nieva, Frcmóisss ' - 

:vs.f Yólfenda. Landríé] do- Nieva — Divorcio ''Ci_ 
ta y emplaza P°r veinte días-a Yolanda Las- 
dri®l d® .Ni^va para que - Cosiparezca a estes*  
a .d&rSehA bajo - apercibimiento ¿® nambrárge-1 
le dtesn^or de- oficio, Habilíten- la f&ria. judL 

.dial para edictos -Ból@ñn Oficial -y Diario Norte .
lisdsmbz© 10 de.-1953. ' ’ -
ANIBAL.-URRIBARRI — Escribas® _ SsssreWg©

' _ - J 15fl20- si- 14(1)54 ’ -~

SECCION' COMERCIAL
VENTA - DÉ ’ NEGOCIOS .j.ZuViría -406 de don ’ Pió jDesar Ffgueroa

- - -- tramita la veíntá del negocia-d©*-altmacén

Se

■N° 10.261 — COMERCIALES
y-

Se comunica,' á los acreedores ©. interesados despacho de .habidas de don Federico. Kriver -
• - - - i . . .’ - ■ ■................. ' .- ■ I . ' “ - ’ .

<aue <jeai la escribanía ubicadla en está ciudad’ sito-en esta ciudad Aceveda Nv170; a favor ele j

-d’on Alberto Manuel Vilfegraj lo. que sie hace ’ 
saber en virtud de -la Ley 11867 para fotnmu - -

lar las oposiciones si las hubiere. _— , - _ ■

&) 31|12|5^al/8|l[54 - .
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AVHO DE SECRETARIA DE LA A LOS AVISABORES

NACION
La primkra publicación de los avisos debe

. No 10.262’ — CLUB DEPORTIVO UNION 
TOMENSE SAN ANTONIO DE DOS COBRES

- LECCION GENERAL DE PRENSA ser Coátrolpda por los initer erados & dU saL

CITACION a ASAMBLEA

Convocase & los socios de esta Institución a 
la Asamblea General Ordinaria ha realizarse 
el dia. 17 de enero de 1954 en su. local social 
a objeto de tratar la siguiente ♦

1?
2.9

Lectura del Acta anterior.— ~
Considénaíció.n de la memoria, inventario, 
balance general' duénta - de ganancias y 
jpérdidas e informes del órgano de fiseali 

Zación; del año 1953.

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

Son 3us£©i*c®os  los ancianos que s® benefician

tei el femcionarniento de los hogares que é

. Bes d^stias la DIRECCION GENERAL DE ASIS.

3? Renovación [parcial de la Comisión Direc 
iiva y del Organo de- fiscalización.

Diciembre 29 de 1953.
IGNACIO MAMAN!
Presidente

NUCIO CHOQUE
Secretario

var en ' tiempo oportuno cualquier s^ror en q-ue

ss hubiíerd incurrido.

TUNOLA SOCIAL d® la Secretaría de Trabajo y e

Fr^visióiu

SECRETARIA DE TRABAJO T PREVISION

.DISECCION Grcd. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCBIPTORSS

Ee recuerde que te suscripciones ed ROLE-

UN OFICIAL deberán ser renovadas en ©1 mes

de su vencimiento.

A LAS MUNjjciPAUDADgS

De ácuerd© @1 d@cxssto; NG 3849 i 1/7/44

bateices trimestrales,' te que.de la

b@nüÍGacij

dei 10 <

©bliqatoo

Abrii.de 11

la publicación en este B&leik. de los

Talleres GráBcoF

CARCEL PENITENCIARIA

que.de
Abrii.de

